
 

UN LLAMADO MUNDIAL A LA ACCIÓN: FORTALECER LA PARTERĺA 
PARA SALVAR VIDAS Y PROMOVER LA SALUD DE LAS MUJERES Y 

LOS RECIÉN NACIDOS  
 
Mortalidad materna: todavía la mayor inequidad de salud y género en el mundo.   
Nosotros, las matronas y otros profesionales de salud en el mundo y los socios en el desarrollo, reunidos 
en ocasión de la Conferencia Women Deliver, en Washington D.C., en el mes de junio de 2010, 
compartimos la opinión de que se requiere acción audaz y sin precedentes para alcanzar los Objetivos 
de desarrollo del Milenio (ODM) 5: “Mejorar la salud materna” y el componente sobre los recién nacidos 
del ODM 4: “Mejorar la salud de los niños menores de 5 años”. Hoy día, el 99 % de las muertes maternas 
y de los recién nacidos ocurren en los países en desarrollo. Cada año, más de dos millones de mujeres y 
de recién nacidos mueren innecesariamente debido a causas evitables, relacionadas con el embarazo, el 
parto y las condiciones postparto. Muchos millones más sufren discapacidades. Cuando una mujer 
muere es muy probable que los niños reciban alimentos menos nutritivos y educación. Salvar las vidas 
de las mujeres y mejorar sus vidas es la clave para alcanzar todos los ODM.    
 
Sabemos lo que debemos hacer – es una inversión rentable. Hay consenso internacional sobre la 
serie de soluciones basadas en la evidencia y en costo-eficacia que se requieren, para garantizar que, 
“cada embarazo sea deseado, cada parto sea seguro y cada recién nacido sea sano”. Fundamental para 
estas intervenciones es un personal de alta calidad, apoyado por un sistema de salud en funcionamiento. 
Como parte de este personal, las matronas proporcionan el cuidado continuo que necesitan las mujeres 
embarazadas y sus recién nacidos desde el nivel comunitario hasta el nivel de hospital.     
 
Las matronas y los servicios de partería salvan vidas y promueven la salud. Se puede prevenir 
hasta un 90 % de las muertes maternas, cuando las matronas y el personal capacitado en partería 
cuentan con la autorización y el apoyo de un sistema de salud para practicar su conjunto completo de 
competencias, incluyendo los cuidados obstétricos de emergencia básicos y los cuidados del recién 
nacido. Además, las matronas mejoran la salud sexual y reproductiva de las personas y de las parejas, 
incluyendo a adolescentes, proporcionando servicios de planificación familiar y consejería y la 
prevención del VIH, incluyendo la prevención de la transmisión del VIH de madre a hijo.  De acuerdo con 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), en los países con alta mortalidad se necesitan unas 334,000 
matronas para llenar las brechas hacia el 2015.  
 
Un llamado a la acción para fortalecer los servicios de partería  
Nos comprometemos a aunar fuerzas con gobiernos, la sociedad civil y otros asociados para continuar 
apoyando la implementación de la Resolución 59.27 de la Asamblea Mundial de la Salud sobre el 
fortalecimiento de la enfermería y partería, e iniciar un movimiento global para fortalecer los servicios de 
partería. Esto garantizará un progreso rápido para alcanzar el ODM 5 y contribuirá al logro de los ODM 4 
y 6 (reducir la mortalidad infantil y combatir el VIH/sida, el paludismo y otras enfermedades). En 
respuesta al Plan de Acción conjunto para mejorar la salud de las mujeres y los niños, del Secretario 
General de la ONU, hacemos un llamado a todos los gobiernos para que en estos momentos 
incrementen sus inversiones en servicios de partería y le den alta prioridad en la cumbre de la ONU 
sobre los Objetivos de desarrollo del Milenio a celebrarse en septiembre de 2010 y también mas allá de 
esas fechas.  Hacemos un llamado a los gobiernos para que aborden las siguientes áreas 
fundamentales:  
 
1. Educación y capacitación – Proporcionar educación y capacitación en las competencias esenciales 
para la práctica básica de la partería. Desarrollar la capacidad institucional, incluyendo capacitación 



clínica reforzada, programas de postgrado e investigación. Aumentar la colaboración Sur-Sur para 
extender la formación de matronas con capacitación de calidad basada en la evidencia.   

2. Legislación y regulación – Reforzar los marcos legislativos y reguladores para garantizar que las 
matronas tengan estándares de práctica adecuados y estén reglamentadas para practicar su conjunto 
completo de competencias, tal como lo definen la OMS y la Confederación Internacional de Matronas 
(ICM). También, para garantizar la inmediata notificación de las muertes maternas.   

3. Contratación, retención y despliegue – Implementar planes nacionales calculados de personal de 
salud y reforzar las capacidades de gestión de los ministerios de salud, en lo concerniente a 
capacitación, contratación, retención y despliegue del personal de partería, de acuerdo con la 
“Declaración de Kampala de 2008 y el plan global de acción de los trabajadores de la salud”, que es 
fundamental para incrementar el acceso de las mujeres pobres y marginadas, a los servicios de partería.  

4. Asociación – Fortalecer las asociaciones profesionales nacionales de partería, a fin de promover la 
profesión, mejorar los estándares de los cuidados, participar en la elaboración de políticas a los niveles 
regionales y nacionales y establecer una estrecha colaboración con otras organizaciones profesionales, 
especialmente con sociedades obstétricas y pediátricas.  
 
Por último, hacemos un llamado a los socios en el desarrollo – en especial al G8 y G20 – para que 
provean apoyo a largo plazo a los países que buscan fortalecer los servicios de partería, invirtiendo en 
personal de partería como un paso fundamental hacia un sistema de cuidados primarios de salud que 
suministre servicios a mujeres y recién nacidos, fomentando así un futuro mas saludable para todos.    

 

 


